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Quito, 3 de julio del 2001 Ye LD 

Señor Y 
RENATO BENJAMIN BARRAGAN MARTINEZ O <a 

Ciudad.- _ 

De mi consideración: ' 

La presente tiene por objeto comunicar a .usted, que 

conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía COMERCIAL TURBOAUTO CIA. LTDA., la: Junta General 
Universal de sus socios reunida el 2 de julio del “2001, ha 
nombrado a usted GERENTE GENERAL de la misma'por'un- período de 
UN AÑO contados a partir de la inscripción del - Eespectivo 
nombramiento en el Registro Mercantil. l OS 

En esta calidad, ejercerá, la representación légal, jidicial y 
extrajudicial de la Compañía COMERCIAL TURBOAUTO CIA. _LTDA., y 
sus atribuciones y deberes serán los señalados en el artículo 
Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales de la misma, 
constituida en esta ciudad mediante escritura pública otorgada 
el día 27 de julio de 1982, ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, Dr. Simón Alcívar Paladines encargado de dicha 
Notaría por licencia del titular doctor Remigio Aguilar Aguilar, 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 26 
de agosto de 1982. 

En caso de falta o ausencia temporal del Gerente General le 
reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito 
en las funciones a usted encomendadas. 

ATENTAMENTE 

   Darío J. Barragán Martínez 

PRESIDENTE 

En Quito, a 3 de julio del 2001 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
COMERCIAL  TURBOAUTO CIA. LTDA., ¿y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la Ley y los Esta os Sociales de la Empresa. 

     

  

MARTINEZ 

76796-6 Cen esta fecha queda inscrito el presente 

E Pstocumento bajo el N*_5 2 6 Bdel o 
Le 5, PAE ea Cd Nombramientos Tomo — 

Lo o Quito, a 12JUL 2001 
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> “ÑO FE RAGL BSVÉDA SECAIRA 
sá RESISTRADOR LERCANTIL 

PEA SARITIEVAR AR 
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Dr. Fabián E Solano P., Notario Vigésima 
Segundo del Cantín Quito, CERTIFICO 
que el documento vue antec ide, es fiel copia 

e a 
cortificaca Gel documento original que se 

ey la bon La puesto a la vista. 

  

     Solano P. 
in 

  

  

NOTARÍA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. ¿DECIMO 

  

  

NDO DEL CANTONOUITO


